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INFORME SECRETARIAL. - En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de 

diciembre del año dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso EJECUTIVO No. 

110013105032-2020-00264-00, informando que mediante correo 
electrónico de fecha veinte (20) de octubre del año en curso, solicito la 
terminación del proceso por pago total de obligación.  Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, el Despacho dispone: 

 

1. ENTRÉGUESE el título judicial No. 400100006963966 por valor 
de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.00), a favor del 

ejecutante JOSÉ JOAQUÍN MONTAÑO RINCÓN, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 406.479, o a su procuradora judicial 
siempre y cuando la misma acredite de forma expresa la facultad 

de recibir.   
 

2. Conforme con lo anterior, y la solicitud realizada por la apoderada 
del ejecutante en la que allega copia de la Resolución mediante la 
cual se dio cumplimiento a la sentencia proferida en el proceso 

ordinario que antecede a esta ejecución, se ordena la 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 
3. ORDENAR el levantamiento de las respectivas medidas cautelares, 

por cuanto dentro del presente proceso no obran remanentes 
pendientes de otros procesos y/o despachos judiciales.     
 

4. SIN COSTAS para las partes. 
 

5. ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


